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parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibimien-
tos derivados de lo establecido en los artícu-
los 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

e) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

f) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Muebles y Carpintería Galmo-
bel, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.143/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 330 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vasyl Panast, contra la empresa “Gesto-
ra Familiar Neser, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la sentencia de
fecha 31 de marzo de 2009, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Fallo

Estimando parcialmente la demanda for-
mulada por don Vasyl Panast y de otra y
como demandada “Gestora Familiar Neser,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la em-
presa demandada a que abone a la parte ac-
tora 761 euros, más el 10 por 100 de la men-
cionada cantidad en concepto de interés por
mora.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial
de las pretensiones formuladas en su contra
sin perjuicio de la responsabilidad que pu-
diera derivarle en virtud del artículo 33.3 del
Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe formular recurso alguno.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia, en el día de hoy, por la ilustrísima se-
ñora magistrada-juez, que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública ordinaria.—
Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestora Familiar Neser, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.139/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 222 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Willen Mercado Busto, contra la em-
presa “Novical 3000, Sociedad Limitada”, y
“Coarsa, Sociedad Anónima”, sobre ordina-
rio, se ha dictado providencia, tasación de
costas y liquidación de intereses que dicen
así:

Providencia
La magistrada-juez de lo social, doña In-

maculada Parrado Caparrós.—En Madrid, a
5 de marzo de 2009.

Por presentado el anterior escrito y docu-
mentos que se acompañan, únanse, dese
traslado y practíquese la correspondiente ta-
sación de costas y liquidación de intereses
causados en las presentes actuaciones, de la
que se dará vista a las partes por término de
diez días, advirtiéndoles de la posibilidad de
impugnarla por indebida, si se hubieren in-
cluido partidas, derechos o gastos indebidos
o por excesivos, los honorarios de los abo-
gados, peritos o profesionales no sujetos a
arancel, o por no haberse incluido gastos de-
bidamente justificados y reclamados, o la
totalidad de la minuta de honorarios de abo-
gado, perito, profesional o funcionario no
sujeto a arancel (artículo 245 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil). Transcurrido dicho
plazo sin impugnarla, se les tendrá por con-
formes con la tasación de costas practicada.

Se advierte que practicada por el secreta-
rio la tasación de costas, y acordado su tras-
lado, no se admitirá la inclusión o adición de
partida alguna, reservando al interesado su
derecho para reclamarla si le conviniere de
quien y como corresponda (artículo 244 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—El secretario judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Tasación de costas y liquidación
de intereses

Tasación de costas y liquidación de inte-
reses que practica el secretario que suscribe
en la presente ejecución, seguida a instan-
cias de don Willen Mercado Busto, contra
“Novical 3000, Sociedad Limitada”, y
“Coarsa, Sociedad Anónima”, con el si-
guiente resultado:

Tasación de costas:
Minuta del letrado señor Fernández Chi-

llón: 400 euros.
Liquidación de intereses:
Principal: 2.302,04 euros.
Fecha auto de ejecución: 8 de enero

de 2009.
Fecha de pago: 27 de enero de 2009.
Interés legal: año 2009; 7,50 por 100.
Del 8 de enero de 2009 al 27 de enero de

2009 (7,50 por 100 de 2.302,04 euros): 9,46
euros.

Total intereses: 9,46 euros.
Total costas: 400 euros.
Total tasación: 409,46 euros.
Importa la presente tasación de costas y

liquidación de intereses los expresados:
409,46 euros.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Novical 3000, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.141/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Gustavo
Roales Nieto Ruedt von Collenberc contra


